
CESQ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref. 11001-40-03-036-2022-01233-00 
 
Inadmítase la anterior demanda verbal de pertenencia, promovida por 

INOSENCIA VELASCO SAAVEDRA contra JOSÉ ANTONIO AGUDELO 
ROMERO (Q.E.P.D.), y sus herederos CARMEN ROSA ACOSTA GUEVARA 
(ESPOSA), CARLOS ANTONIO AGUDELO ACOSTA, NELSON MAURICIO 
AGUDELO ACOSTA, JOANES VICENTI AGUDELO ACOSTA, FANNY 
CONSTANZA AGUDELO BONILLA (HIJOS) E INDETERMINADOS, para que en 
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane los 
siguientes defectos: 

 

1. Apórtese Certificado de tradición del bien Inmueble objeto de las 
pretensiones con expedición no mayor a 30 días, para efectos de verificar, la 
situación jurídica de este. 
 

2. Alléguese el registro civil de nacimiento de los herederos CARLOS 
ANTONIO AGUDELO ACOSTA, NELSON MAURICIO AGUDELO ACOSTA, 
JOANES VICENTI AGUDELO ACOSTA, FANNY CONSTANZA AGUDELO 
BONILLA, para acreditar la condición de herederos que tiene con el causante titular 
inscrito en el certificado de tradición del inmueble. 

 

3. Para efectos de determinar correctamente la cuantía del presente 
asunto, apórtese el avalúo catastral del año 2022 del predio objeto de las 
pretensiones. 

 
4. Alléguese al plenario los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas específicamente en los numerales 2 y 4, ello por cuanto a pesar de estar 
enunciadas las mismas no obran en el expediente. 

 
Notifíquese,  
 

  
                    

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 13 de diciembre de 2022 a la hora de 
las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


